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Titular. David Otero Peña. 46929488N Avda. Manuel Velázquez Cabrera, 8, 35600 
Puerto del Rosario, Las Palmas.

718/2004-EST 29,10 2003
Origen: Pagos indebidos.
Ejército de Tierra. Cuartel General del M.R. Sur. Jefa-

tura de Intendencia Económico-Administrativa. M.º 
de Defensa.

Titular. Manuel Gonzalo Capilla Marín. 28887557V Avda. del Otero, 19, 51002 Ceuta, Ceuta. 726/2004-EST 740,32 2004
Origen: Pagos indebidos.
Dirección General de la Guardia Civil. Subdirección 

General de Personal. Servicio de Retribuciones.  M.º 
del Interior.

Titular. Francisco José  Granados Martín. 28645051T C/ Puerto de Piedrafita, bloque 17, 1, D 3, 41006 
Sevilla, Sevilla.

729/2004-EST 10.391,29 2002-2003
Origen: Pagos indebidos.
Ejército de Tierra. Cuartel General del M.R. Sur. Jefa-

tura de Intendencia Económico-Administrativa. M.º 
de Defensa.

Titular. Juan Eloy Montesinos Martínez. 43117029X C/ Trancadors, 67, 5.º 1.º (S’Arenal), 07600 
Palma de Mallorca, Baleares.

736/2004-EST 315,43 2002
Origen: Pagos indebidos.
Ejército de Tierra. Cuartel General. Jefatura de Admi-

nistración Económica (JAEFMA). M.º de Defensa.

Titular. Vanesa Dashenka Martínez Encarnación. 47072552Q C/ Montesa, 7, 3.º I, 02006 Albacete, Albacete. 740/2004-EST 423,15 2004
Origen: Pagos indebidos.
Dirección General de Asuntos Económicos. Subdirec-

ción General de Contabilidad. M.º de Defensa.

Titular. Sonia Valmorisco Pizarro. 52356951G Av. Abrantes, n.º 8, bajo izqda., 28025 Madrid, 
Madrid.

772/2004-EST 528,89 1999
Origen: Pagos indebidos.
Subdirección General de Admón. Financiera. M.º de 

Trabajo y Asuntos Sociales.

N.º total de expedientes: 22 Total responsables: 22

Lo que se hace público de conformidad con lo dispuesto en el art. 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, sirviendo de notificación reglamentaria.

Madrid, 15 de febrero de 2005.–La Subdirectora general de Gestión de Cobros y Pagos del Estado, Carmen Motellón García.

Responsa-
bilidad Nombre-razón social DNI-NIF Domicilio Expediente

Importe
—
€

Período

MINISTERIO DEL INTERIOR
 6.334/05. Anuncio de la Secretaría General Técnica 

del Ministerio del Interior sobre notificación de 
revocación de la declaración de Utilidad Pública 
de la entidad: Asociación Provincial de Tarrago-
na de Laringectomizados y Mutilados de la Voz.

Por el presente anuncio se notifica a la entidad deno-
minada «Asociación Provincial de Tarragona de Larin-
gectomizados y Mutilados de la Voz», de Tarragona, 
expediente número 1308/T, la cual no ha podido ser noti-
ficada en su último domicilio conocido, que la Subsecre-
taria del Ministerio del Interior dictó Orden en virtud de 
delegación del Excmo. Sr. Ministro del Interior, con fe-
cha 1 de diciembre de 2004, por la que se revoca la co-
rrespondiente declaración de Utilidad Pública:

Dicha Orden se encuentra en las oficinas del Regis-
tro Nacional de Asociaciones del Ministerio del Inte-
rior, calle Cea Bermúdez, 35-37, planta baja, de Madrid. 
Contra esta Orden, que pone fin a la vía administrativa, 
puede interponerse recurso contencioso-administrativo 
ante la Sala de lo Contencioso-administrativo de la Au-
diencia Nacional, en el plazo de dos meses, a contar 
desde el día siguiente al de notificación de la presente, 
todo ello con arreglo a lo dispuesto en la Ley 29/1998, 
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencio-
so-administrativa, pudiendo interponerse previamente 
recurso potestativo de reposición ante este Ministerio, 
en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente al 
de notificación de esta Orden, según lo dispuesto en la 

Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

Madrid, 11 de febrero de 2005.–La Secretaria General 
Técnica, M.ª Victoria San José Villacé. 

MINISTERIO DE FOMENTO
 6.007/05. Anuncio de la Subdirección General de 

Recursos sobre notificación de la resolución re-
caída en el recurso administrativo n.º 3848/03.

Al no haberse podido practicar la notificación per-
sonal al interesado conforme dispone el artículo 59.4 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Adminsitraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, modificada por la 
Ley 4/1999, de 13 de enero, y en aplicación de lo dis-
puesto en el mismo artículo, debe publicarse,a efectos 
de notificación, la resolución del recurso de fecha 25 
de octubre de 2004, adoptada por la Secretaría General 
de Transportes del Departamento, en el expediente 
número 3848/03.

Examinado el recurso de alzada interpuesto por Fran-
cisco Navarro Pardo, S. L., contra resolución de la Direc-
ción General de Transportes por Carretera, con fecha 4 
de noviembre 2003, que le sancionaba con multa totali-
zada de 150,00 euros, por exceso en menos de un 20% en 
los tiempos máximos de conducción autorizados (Expte. 
IC 1411/2003).

Antecedentes de hecho

Primero.–Por la Inspección del Transporte Terrestre 
dependiente de este Ministerio se levantó el acta de ins-
pección n.º IC 1411//2003, de fecha 4 de julio 2003, 
contra el ahora recurrente, en la que se hizo constar los 
datos que figuran en la solución citada de 4 de noviembre 
de 2003.

Segundo.–Dicha acta dio lugar a la incoación del pro-
cedimiento sancionador, como consecuencia del cual se 
dictó la resolución ahora recurrida.

Tercero.–Contra la expresada resolución se interpone 
recurso de alzada en el que se alega lo que se estima más 
conveniente a las pretensiones del interesado y se solicita 
el archivo del expediente. El recurso que ha sido infor-
mado en sentido desestimatorio por el órgano sancio-
nador.

Fundamentos de Derecho

Primero.–El recurrente niega la veracidad de los he-
chos entendiendo que no corresponde al mismo la carga 
de la prueba de acuerdo con el principio de presunción de 
inocencia recogido en el artículo 24.2 de la Constitución 
Española y en el artículo 137.1 de la Ley 30/1992 de 26 
de noviembre. Sin embargo el Tribunal Constitucional en 
sentencia de 26 de julio de 1988 establece que «para la 
aceptación de la presunción de inocencia del artículo 
24.2 CE no basta con su simple alegación cuando exista 
un mínimo de indicios acusativos, siendo imprescindible 
una actividad probatoria por parte de quien trate de bene-
ficiarse de ella, evitando el error de entender que ese 
principio presuntivo supone sin más una inversión de la 
carga de la prueba».
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Efectivamente, en el caso presente, la infracción co-
metida se desprende del acta levantada por la Inspección, 
que tiene valor probatorio de acuerdo con lo establecido 
en el artículo 137.3 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, en el artículo 17.5 del Real Decreto 1398/1993, de 4 
de agosto, por el que se aprueba el Reglamento del pro-
cedimiento para el ejercicio de la potestad sancionadora 
y del artículo 22 del Real Decreto 1211/1990, de 28 de 
septiembre, por el que se aprueba el Reglamento de la 
Ley de Ordenación de los Transportes Terrestres.

Segundo.–Asimismo alega el recurrente la inaplica-
ción del principio de proporcionalidad. Pero esta ale-
gación no puede ser aceptada por falta de fundamento 
jurídico ya que, calificados los hechos imputados 
como infracción leve a tenor de lo establecido en el 
artículo 142.k) de la Ley 16/1987 de Ordenación de 
los Transportes Terrestres y en el artículo 199.l) del 
Real Decreto 1211/1990 y siendo sancionable la mis-
ma, en aplicación de lo dispuesto en el artículo 201 del 
citado Real Decreto, con apercibimiento y/o multa de 
hasta 276,47 euros, teniendo en cuenta las circunstan-
cias concurrentes en el caso y el principio señalado, el 
órgano sancionador graduó la sanción limitándola a 
150,00 euros por dos infracciones. De tal manera que 
la resolución impugnada tiene en cuenta el principio 
de proporcionalidad de conformidad con lo estableci-
do por reiterada jurisprudencia. Por todas, en la S. de 8 
de abril de 1998 de la sala tercera del TS (RJ 98/3453) 
donde se establece que «el órgano sancionador puede, 
por efecto del principio de proporcionalidad, imponer 
la sanción que estime procedente dentro de lo que la 
Ley señala».

Tercero.–En cuanto a la solicitud de documentos 
señalada por el recurrente se hace constar que la de-
nuncia fue notificada al recurrente no existiendo, en 
el presente supuesto, de acuerdo con el artículo 210 
del Real Decreto 1211/1990, obligación administrati-
va de dar traslado de oficio de otros documentos dis-
tintos de la denuncia, documentos que, por otro lado 
forman parte del expediente administrativo con nú-
mero de referencia IC 1411/2003, el cual se halla en 
la Inspección General del Transporte Terrestre, pu-
diendo obtenerse copia del mismo dirigiéndose a la 
citada Unidad Administrativa con arreglo a lo previs-
to en el artículo 35 de la Ley 30/92, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común 
y en el Real Decreto 772/1999, de 7 de mayo, por el 
que se regula la presentación de solicitudes, escritos 
y comunicaciones ante la Administración General del 
Estado, la expedición de copias de documentos y de-
volución de originales y el régimen de las oficinas de 
Registro.

Cuarto.–Por lo tanto, los hechos sancionados se en-
cuentran acreditados a través de los documentos aporta-
dos por el propio interesado, los discos-diagrama, cuya 
correcta interpretación se encuentra bajo la garantía de 
los servicios técnicos de este Departamento, a los cuales 
se presta conformidad.

Así pues, carecen de alcance exculpatorio los argu-
mentos del recurrente, por cuanto el artículo 6 del 
Reglamento CEE 3820/1985 del Consejo de 20-12-
1985, de conformidad con el artículo 142. k) de la Ley 
16/1987, de 30 de julio, de Ordenación del Transporte 
Terrestre y con el artículo 199.l) del Real Decreto 
1211/1990, de 28 de diciembre, tipifica como infrac-
ción los citados hechos, y no pueden prevalecer sobre 
la norma jurídica los argumentos aducidos por el recu-
rrente, por que el acto administrativo impugnado se 
encuentra ajustado a Derecho, al aplicar correctamente 
la referida Ley y su Reglamento, en relación con el 
Reglamento 3820/1985, de 20 de diciembre, de la Co-
munidad Europea.

En su virtud, esta Secretaría General del Transporte, 
de conformidad con la propuesta formulada por la Sub-
dirección General de Recursos, ha resuelto desestimar 
el recurso de alzada interpuesto por Francisco Navarro 
Pardo, S.L., contra resolución de la Dirección General 
de Transporte por Carretera, de fecha 4 de noviembre 
2003, que se declara subsistente y definitiva en vía ad-
ministrativa.

Contra la presente resolución, que agota la vía admi-
nistrativa, cabe recurso contencioso-administrativo ante 

los Juzgados Centrales de lo Contencioso-Administrati-
vo con sede en Madrid, en el plazo de dos meses conta-
dos desde el día siguiente a su notificación.

La multa deberá hacerse efectiva dentro del plazo 
de quince días hábiles a partir del siguiente a la notifi-
cación de la presente resolución, transcurrido el cual 
sin haber satisfecho la sanción impuesta en período 
voluntario, se exigirá en vía ejecutiva, según lo esta-
blecido en los artículos 146.4 de la LOTT y 215 de su 
Reglamento de aplicación, incrementada con el recar-
go de apremio y, en su caso, con los correspondientes 
intereses de demora.

La multa impuesta deberá hacerse efectiva mediante 
ingreso o transferencia, en la Cuenta Corriente del 
BBVA 0182-9002-42, n.º 0200000470, paseo de la Cas-
tellana, 67, Madrid, haciendo constar expresamente el 
número del expediente sancionador.

Madrid, 27 de enero de 2005.–Subdirector General de 
Recursos, Isidoro Ruiz Giron. 

 6.067/05. Resolución de la Demarcación de Carrete-
ras del Estado en Madrid sobre notificación de 
actos administrativos. Entre los expdes. 0375/2004 
al 0498/2004.

Se comunica a los interesados indicados en la relación 
final: Notificación de la propuesta de liquidación urgente 
de daños a la carretera, a efectos de lo previsto en el ar-
tículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común («Boletín Oficial 
del Estado» de 14 de enero) y con el contenido expresado 
en el artículo 61 del mismo texto legal por entender esta 
Demarcación de Carreteras del Estado en Madrid, que la 
publicación íntegra de la notificación de la propuesta de 
liquidación lesiona los derechos o intereses legítimos de 
dichos titulares.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 117.1 
del Reglamento General de Carreteras y el artículo 84 de 
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídi-
co de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común («Boletín Oficial del Estado»
de 27), se da un plazo de quince días hábiles, contados a 
partir de la presente publicación para presentar las alega-
ciones que se estimen oportunas, teniendo a su disposi-
ción el expediente de referencia en la Demarcación de 
Carreteras del Estado en Madrid, calle Josefa Valcárcel, 
número 11, 28027 Madrid.

Relación de sujetos notificados:

Don Domingo Ortiz Sánchez. Expediente n.º 0375/2004.
Don Pedro de la Parra Lara. Expediente n.º 0411/2004.
Don Fernando José Escribano Torres. Expediente

n.º 0429/2004.
Don Miguel Ángel Pérez Montes. Expediente

n.º 0430/2004.
Ciberbroker Inversiones, S.L. Expediente n.º 0431/2004.
Don Soo Kim Hyung. Expediente n.º 0436/2004.
Transportes Frutos, S.L. Expediente n.º 0440/2004.
Don Samuel Moray González. Expediente

n.º 0457/2004.
Don José Antonio Jiménez Santamaria. Expediente 

n.º 0461/2004.
Don Ángel Jiménez Jiménez. Expediente n.º 0462/2004.
Don Domnino Garrote Manso. Expediente

n.º 0464/2004.
Doña Nicole Konings. Expediente n.º 0471/2004.
Don Ignacio Miguel Bravo Uría. Expediente

n.º 0475/2004.
Don Santiago Vallego García. Expediente

n.º 0476/2004.
Don Francisco Román Delgado Abad. Expediente

n.º 0479/2004.
Doña María Isabel Hidalgo de la Cruz. Expediente

n.º 0481/2004.
Don Atche Chiti. Expediente n.º 0497/2004.
Doña Susana Fernández Fernández. Expediente

n.º 00498/2004.

Madrid, 9 de febrero de 2005.–José Luis Urdiales Te-
rry, Jefe del Servicio de Conservación y Explotación, 
P. S., el Ingeniero Jefe del Área de P.P. y O., R.R. 

MINISTERIO 
DE ADMINISTRACIONES 

PÚBLICAS
 6.886/05. Resolución del Instituto Nacional de Ad-

ministración Pública por la que se anula la cele-
bración del acto público del concurso relativo al 
servicio de seguridad y vigilancia en las sedes de 
Alcalá de Henares y José Marañón, 12.

El día 21 de enero de 2005, BOE n.º 18, página 474, 
tercera columna, en el punto 9, apartado d, se convocaba 
en acto público el día 25 de febrero de 2005 la apertura de 
ofertas del concurso arriba mencionado. Debido a moti-
vos de interés público queda anulado el acto que se iba a 
llevar a cabo el día 25 de febrero.

Madrid, 21 de febrero de 2005.–Presidente de la Mesa 
de Contratación, D.Pascual Sarvisé Mascaray. 

COMUNIDAD AUTÓNOMA 
DE ANDALUCÍA

 6.924/05. Anuncio de correción de errores del 
Anuncio de la Delegación Provincial de Sevilla 
de la Consejería de Innovación, Ciencia y Empre-
sa por el que se somete a información pública el 
proyecto «Ramal APA Zona Sur de Aljarafe» y 
sus instalaciones auxiliares, en los términos mu-
nicipales de Almensilla, Mairena de Aljarafe, 
Bollullos de la Mitación y Umbrete (Sevilla).

En el anuncio publicado el martes 11 de enero de 2005 
en este Boletín Oficial del Estado (número 9), por el que 
se somete a información pública la solicitud de autoriza-
ción administrativa y reconocimiento de utilidad pública 
del proyecto de instalaciones «Ramal APA Zona Sur de 
Aljarafe» y sus instalaciones auxiliares, así como su estu-
dio de impacto ambiental, donde dice «Gasoducto Sevi-
lla-Córdoba» debería decir «Gasoducto Huelva-Sevilla».

En Sevilla, 25 de enero de 2005.–El Delegado Provin-
cial, Francisco Álvaro Julio, P. A. (Decreto 21785, de 5 
de febrero), el Secretario General, Rafael Arévalo Fer-
nández. 

COMUNIDAD VALENCIANA
 6.938/05. Resolución de 9 de febrero de 2005 del Di-

rector General de Transportes, Puertos y Costas re-
lativa a la información pública del «Anteproyecto 
de modificación de rasante y cubrición de vía en el 
tramo urbano de Burjassot-Godella (Valencia)».

Por Resolución de fecha 9 de febrero de 2005, de la 
Dirección General de Transportes, Puertos y Costas, de 
la Consellería de Infraestructuras y Transporte y en vir-
tud de las atribuciones delegadas por Orden del Hnble. 
Sr. Conseller de Infraestructas y Transporte de 1 de agos-
to de 2003, se somete a Información Pública el “Antepro-
yecto de Modificación de Rasante y Cubrición de Vía en 
el tramo urbano de Burjassot-Godella”, de acuerdo con 
lo dispuesto en el artículo 228.2 del Real Decreto 1211/
1990 que aprueba el Reglamento de la Ley de Ordena-
ción de los Transportes Terrestres, así como a los efectos 
previstos en el artículo 233.1 del citado Reglamento.

Objeto:Formular observaciones sobre las circunstan-
cias que justifiquen la declaración de interés general de la 
línea, sobre la concepción global de su trazado, sobre la 
evaluación del impacto ambiental y sobre la necesidad de 
ocupación de los bienes y derechos afectados por la eje-
cución de las obras.Publicación: B.O.E. y D.O.G.V.

Plazo:Treinta (30) días hábiles a contar desde el si-
guiente al de su publicación en el B.O.E.


